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============= En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida, Ing. 

Guillermo LOPEZ MENDEZ, asistido por el Sr. Secretario General, Cr. Álvaro RORIGUEZ 

HUNTER, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. ============= 

RESOLUCIÓN Nº 14.398/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02422 CLUB DE LEONES 

FLORIDA. SOLICITA UN LUGAR FÍSICO PARA COLOCAR EL LOGO DE LA 

INSTITUCIÓN. VISTO: la solicitud de autorización del CLUB DE LEONES a efectos de 

colocar la letra "L" (ele) con las características detalladas en actuación 2, que represente a 

dicha Institución; CONSIDERANDO: 1)que dicha Institución lleva más de 50 años 

prestando servicios a la comunidad floridense en diversas áreas de interés social; 2)que la 

letra "L" representativa de la Institución se colocaría en Cantero Central de la Avda. 

MICHELINI ZELMAR; 3)que las Oficinas competentes no tienen objeciones a la 

colocación del tótem mencionado; ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 

37 numeral 3º de la Ley 9515; EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: Elévese a la 

Junta Departamental de FLORIDA, para su estudio y consideración, el siguiente proyecto de 

Decreto: Art. 1 - Autorizar la colocación de un tótem consistente en un letra "L" en el 

Cantero Central de la Avda. ZELMAR MICHELINI, en representación de la Institución del 

Club de Leones.====================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.399/19-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01721 DIRECCIONES 

VARIAS. ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO PARA LA TEMPORADA DE 

INVIERNO 2019. VISTO: I)Que conforme al informe de División Contaduría –Sección 

Control Presupuestal- el gasto correspondiente a la ampliación de la licitación abreviada Nº 



9/19 “compra de indumentaria destinada a personal de esta Intendencia” dispuesta por 

Resolución Nº 14.369 de fecha 3 de setiembre de 2019, no cuenta con disponibilidad 

presupuestal en los Programas 104,107, 107.2, 108.1, 109, 113, y 115. II)Que en base a lo 

expuesto precedentemente y lo establecido en el TOCAF, la Sra. Contadora Delegada del 

Tribunal de Cuentas de la República, observa el gasto. CONSIDERANDO: Que la necesidad 

de dar cumplimiento a las normas de prevención en seguridad y a los Convenios suscritos, 

amerita la reiteración del gasto. ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del Artículo 211 de la 

Constitución de la República, y a lo establecido en el Art. 114 del Texto Ordenado de 

Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, reiterándose 

el gasto observado. 2)PASE a sus efectos a la Unidad de la Contadora Delegada del Tribunal 

de Cuentas y Departamento de Hacienda. 3)CUMPLIDO, continúe conforme a lo dispuesto 

por Resolución Nº 14.369/19.=========================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.400/19-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02670 UNIDAD 

EJECUTIVA. SOLICITA VEHÍCULOS CON CHOFER PARA EL PRÓXIMO 27 DE 

OCTUBRE Y 24 DE NOVIEMBRE PRÓXIMOS CON MOTIVOS DE LAS 

ELECCIONES NACIONALES. VISTO: La gestión iniciada por la Junta Electoral de 

FLORIDA, solicitando vehículos con chóferes, destinados a la próxima instancia electoral, a 

celebrarse los días 27 de octubre y 24 de noviembre del corriente una nueva instancias de las 

Elecciones Nacionales. ATENTO: Al informe agregado por el Departamento de Logística. 

EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)PRÉSTASE apoyo a la Junta Electoral de 

FLORIDA, consistente en siete camionetas doble cabina, un auto y un micro, con los 



correspondientes chóferes, con motivo de celebrarse los días 27 de octubre y 24 de 

noviembre del corriente las Elecciones Nacionales, siendo de cargo de los peticionantes el 

suministro de combustible. 2)PASE a División Administración Documental para la 

notificación de los interesados. 3)CON registro del Departamento de Logística, archívese.== 

RESOLUCIÓN Nº 14.401/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02680. CR. D.T.C.R 

OBSERVA OC. VISTO: La observación realizada por la Contadora Delegada del Tribunal 

de Cuentas de la República, al gasto generado por las OC 2323/19, por la que se dispone el 

pago de las facturas Nº 329 y Nº 330 de la empresa Heraclio LABANDERA por un importe 

de $ 47.152 y $ 3.368 respectivamente al no encontrarse intervenido el contrato con dicha 

empresa. CONSIDERANDO: Que se han brindado satisfactoriamente los servicios de 

asesoramiento técnico de la empresa, estando en trámite de regularización la situación 

observada. ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del Artículo 211 de la Constitución de la 

República, y a lo establecido en el Art. 114 del Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF manteniéndose en 

consecuencia el gasto observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y a 

intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3)CUMPLIDO, 

archívese. ========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.402/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02059. JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. PRESIDENCIA JDF COMUNICA NÓMINA DE 

EDILES DEPARTAMENTALES Y SUPLENTES CON DERECHO A ACCEDER AL 

BENEFICIO DE EXONERACIÓN DE PATENTE DE RODADOS POR EL PERÍODO 



JULIO 2019 – JULIO 2020. RESOLUCIÓN: 1)HABIÉNDOSE realizado los registros por 

parte de las oficinas competentes, de la nómina de Ediles y Ediles Suplentes de la Junta 

Departamental de FLORIDA con derecho a la exoneración del Impuesto de Patente de 

Rodados en el período julio 2019 – julio 2020, reingrese a la Junta Departamental para su 

conocimiento. 2)CUMPLIDO, archívese. ==================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.403/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02444. MARÍA YANELA 

DERIGO. SOLICITA DESVINCULACIÓN DE LA MOTO VINCE MATRÍCULA OBI 

641 PADRÓN 902683010. VISTO: La gestión iniciada por la Sra. María Yanela DERIGO 

NÚÑEZ, solicitando la desvinculación del vehículo matrícula Nº OBI 641. RESULTANDO: 

Que fue acreditada la documentación requerida por la Asesoría Jurídica. CONSIDERANDO: 

Que por tanto resulta necesario disponer en consecuencia. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)DESVINCULAR a partir del ejercicio 2015 a la Sra. María Yanela DERIGO 

NÚÑEZ, del vehículo matrícula Nº OBI 641, en virtud de la documentación acreditada. 

2)INTIMAR a la Sra. Cintia SOUZA, a que un plazo de 10 días contados a partir del día 

posterior al de su notificación, a realizar la transferencia correspondiente conforme a lo 

establecido en el Art. 116 de la Ordenanza de Tránsito, con las modificaciones realizadas por 

el Decreto Nº 34/17 de la Junta Departamental de FLORIDA, así como a la regularización de 

los adeudos existentes. 3)PASE a División Administración Documental a fin de notificar a 

las partes interesadas. 4)CON anotaciones del Departamento de Tránsito y Transporte y 

Departamento de Hacienda, resérvese por el tiempo establecido. 5)CUMPLIDO y de haberse 

regularizado la situación archívese, en su defecto vuelva a la Asesoría Jurídica. ======== 

RESOLUCIÓN Nº 14.404/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02289. DELIA GARCÍA. 



SOLICITA DESVINCULACIÓN DE MOTO ATALA OAA 268 PADRÓN 030300. 

VISTO: La gestión iniciada por la Sra. Delia GARCÍA VIERA, solicitando la 

desvinculación del vehículo matrícula Nº OAA 268. RESULTANDO: Que fue acreditada la 

documentación requerida por la Asesoría Jurídica. CONSIDERANDO: Que por tanto resulta 

necesario disponer en consecuencia. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)DESVINCULAR a partir del 20 de enero de 2000 a la Sra. Delia GARCÍA VIERA, del 

vehículo matrícula Nº OAA 268, en virtud de la documentación acreditada. 

2)ENCOMENDAR al Cuerpo Inspectivo de Tránsito, a la incautación del vehículo de 

marras si fuera visto en circulación hasta la regularización de su situación, así como a la 

identificación del actual poseedor. 3)PASE a División Administración Documental a fin de 

notificar a la interesada. 4)CON anotaciones del Departamento de Tránsito y Transporte, 

archívese de conformidad. ============================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.405/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02478. JUAN PABLO 

GALLERO. COMISIÓN VECINAL DE VILLA INDEPENDENCIA. SOLICITA A SR. 

INTENDENTE DE FLORIDA GUILLERMO LÓPEZ MEJORAS EN LA PLAZA DE LA 

LOCALIDAD. VISTO: La nota presentada por Vecinos de Villa INDEPENDENCIA 

solicitando construcción de veredas de circulación peatonal y explanada para actos en la 

plaza FULGENCIO SÁNCHEZ. CONSIDERANDO: Que el Departamento de 

Descentralización informa que no hay tiempo suficiente para dar cumplimiento a lo 

solicitado previo a la conmemoración del 145ª Aniversario de la localidad, por lo que se 

procederá a agendar la iniciativa para un futuro próximo, situación que fue notificada a los 

gestionantes. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)APROBAR lo actuado, 



reservándose estos antecedentes en el Departamento de Descentralización a efectos de 

atender la solicitud conforme a su agenda. 2)REALIZADA que sea la obra reingrese a 

Despacho con informe. ================================================= 

RESOLUCIÓN Nº 14.406/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02564. JUZGADO 

LETRADO ATLÁNTIDA 1ER. Y 4TO. TURNO. SOLICITA EXONERACIÓN DEL 

IMPUESTO PATENTE DE RODADOS VEHÍCULO NISSAN TIDA MATRÍCULA OAB 

8140 PADRÓN 1109024. VISTO: La gestión iniciada por el Juzgado Letrado de 

ATLÁNTIDA, solicitando por oficio Nº 408/2019, la tramitación de exoneración del 

Impuesto de Patente de Rodados, sobre el vehículo marca NISSAN TIDA Matrícula Nº 

OAB 8140, mientras se encontró incautado entre el lapso comprendido 24/10/2014 y 

10/10/2018. ATENTO: A que corresponde declarar que el citado vehículo no generó el 

impuesto, por haber permanecido incautado a la orden de la Sede Judicial. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)DECLÁRASE que el vehículo marca 

NISSAN TIDA Matrícula Nº OAB 8140, no generó el Impuesto de Patente de Rodados, 

mientras se encontró incautado entre el lapso comprendido 24/10/2014 y 10/10/2018, 

conforme a la comunicación realizada por el Juzgado Letrado de ATLÁNTIDA. 2)PASE 

para su registro al Departamento de Hacienda. 3)NOTIFICADA la Sede Judicial, archívese.= 

RESOLUCIÓN Nº 14.407/19.-EXPEDIENTE Nº 2018-86-001-04392. ESCUELA 

TÉCNICA DE TALA ANEXO CASUPÁ. SOLICITA APOYO PARA UN GRUPO DE 

JÓVENES AGRESADOS PARA REALIZAR UNA PASANTÍA EN DEPORTES. VISTO: 

La gestión iniciada por el Consejo de Educación Técnico Profesional – Escuela Técnica de 

TALA, en la que solicita que jóvenes de CASUPÁ y FRAY MARCOS egresados de 



Educación Media Tecnológica en Recreación y Deporte, sean tenidos en cuenta para realizar 

en régimen de “pasantía” su primera experiencia laboral. RESULTANDO: 1)Que esta 

Intendencia ha ejercitado la práctica de “pasantías”, especialmente con egresados de la 

Universidad del Trabajo del URUGUAY, habiéndose valorado el hecho como satisfactorio, 

ya que los interesados han demostrado buena actitud, y cognitivamente con la capacidad 

adecuada para ejercer las tareas que le fueron encomendadas. 2)Que del presente expediente 

deviene que las oficinas de competencia, han realizado los registros necesarios para que en 

oportunidad de contar con carencia de recursos humanos formados en el área deporte, 

puedan ser tenidos en cuenta. CONSIDERANDO: 1)Que la presente Administración valora 

la intencionalidad de la misiva remitida, ya que busca canalizar oportunidades laborales 

destinadas a jóvenes con formación académica, que logren luego desarrollar sus 

conocimientos entre la sociedad. 2)Que estrechar vínculos interinstitucionales entre los 

organismos públicos y privados, en busca de mejores oportunidades para los ciudadanos, 

redunda luego en una sociedad con base más sólida. ATENTO: A lo expresado y dado los 

antecedentes relacionados en materia de “pasantías”. El INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)NOTIFICAR a Autoridades de la Escuela Técnica de TALA, Maestra 

Técnica Raquel BRUZZONI y otro, haciéndoles saber que fue registrado por las oficinas de 

competencia la posibilidad de contar con pasantes en materia deportiva en futuras 

oportunidades, pasando a tales efectos al Municipio de FRAY MARCOS. 2)CUMPLIDO 

archívese. ========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.408/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02644. JEFATURA DE 

POLICÍA DE FLORIDA. REMITE OFICIO Nº 1479/19 Y LICENCIA DE CONDUCIR DE 



FACUNDO PÉREZ SHOL C.I. 5285049-5. VISTO: El comunicado realizado por la Jefatura 

de Policía de FLORIDA, respecto al retiro de la Licencia de Conducir perteneciente al Sr. 

Facundo PÉREZ SCHOL. ATENTO: A lo establecido en los Artículos 45 y 46 de la Ley 

18.191 y Art. 1 de la Ley 19.360. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)DISPONER el retiro de la Licencia de Conducir y la prohibición de conducir vehículos al 

Sr. Facundo PÉREZ SCHOL, por el término de seis meses contados a partir del 25 de agosto 

próximo pasado, conforme a lo establecido por el Art. 45 y 46 de la Ley Nº 18191. 

2)CURSESE oficio al Congreso Nacional de Intendentes, comunicando lo dispuesto, 

pasando a tales efectos a Prosecretaría. 3)PASE para su notificación a la División 

Administración Documental. 4)SIGA luego al Departamento de Administración – 

Departamento de Tránsito y Transporte, para su conocimiento y demás que corresponda. 

5)CUMPLIDO de conformidad, archívese. =================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.409/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02712. CR. D.T.C.R. 

OBSERVA OC. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la 

República, a los gastos insumidos por la cual se dispone el pago de la factura Nº 153 y 154 

de la firma DANI CABRAL (ases. técnico) por un importe de $ 7.320, $ 31.371.- 

respectivamente. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta, en que no se 

encuentra contrato vigente con dicha empresa para los servicios contratados. 

CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de contar con asesoramiento 

técnico dirigido a los programas de bien público que promueve la presente Administración, 

debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente 

expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del Artículo 211 de la 



Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)USAR de 

las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el 

gasto observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de 

la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. ================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.410/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02711. CR. D.T.C.R. 

OBSERVA OC. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la 

República, a los gastos insumidos por la cual se dispone el pago de la factura Nº 2140 de la 

empresa Daniel ANGELO MOLINA (ases. técnico) por un importe de $ 45.140. 

RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que el contrato no se encuentra 

intervenido por la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas de la República. 

CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de contar con asesoramiento 

técnico dirigido a los programas de bien público que promueve la presente Administración, 

debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente 

expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del Artículo 211 de la 

Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)USAR de 

las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el 

gasto observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de 

la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. ================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.411/19.-EXPEDIENTE Nº 2016-86-001-03133. UNIDAD 

EJECUTIVA. DISPONER LLAMADO LICITATORIO PARA ENAJENAR PADRÓN Nº 

2970 DE LA LOCALIDAD DE FLORIDA. VISTO: 1)Que oportunamente la 

Administración inició el proceso de expropiación del padrón Nº 2970 de la ciudad de 



Florida, por razones sanitarias y con la finalidad de que en esa manzana céntrica de la ciudad 

pudiera proyectarse y concretarse algún plan de viviendas, u oficinas para diversos servicios. 

2)Que en tal sentido mediante Resolución del Ejecutivo Comunal Nº 5974/17 de fecha 

25/01/17 se dispuso la realización de un llamado para la enajenación del padrón de 

referencia, tramitado por Licitación Pública Nº 003/17. 3)Que realizado el procedimiento, 

mediante Resolución del Ejecutivo Comunal Nº 8752/17 de fecha 04/12/17 se adjudica la 

licitación a la firma CONSTRUCCIONES SUR S.R.L, única oferente, condicionada a la 

aprobación de la Junta Departamental de Florida. 4)Que mediante Resolución JDF 2/18 de 

fecha 8/02/18 la Junta Departamental de Florida por unanimidad de 31 votos autoriza a la 

Intendencia a proceder a la enajenación del padrón de referencia, condicionado a la 

finalización del trámite para su expropiación. 5)Que por Resolución del Ejecutivo Comunal 

Nº 9381/18 de fecha 8/02/18 se dispuso dar cumplimiento a la Resolución JDF que otorgara 

la venia, notificándose al oferente de ambas. 6)Que analizado el procedimiento por el 

Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 11/04/18, no formula observaciones. 7)Que al día 31 

de julio de 2018 el trámite de expropiación  del predio continuaba inconcluso por lo que 

Construcciones Sur S.R.L- se presenta en nota adjunta a anexo Nº 61 donde expone que el 

tiempo aguardado es  excesivo, no siendo posible prolongar el compromiso de 

mantenimiento de oferta, por lo que solicita se autorice inmediata devolución de la garantía 

de mantenimiento de oferta, consignada con fecha 12/5/17, a lo que se accede mediante 

Resolución del Ejecutivo Comunal de fecha 21/09/18. 8)Que con fecha 26 de noviembre del 

año en curso se hizo efectiva la escritura de expropiación a favor de la Intendencia de Florida 

del bien inmueble padrón 2970 de la Localidad Catastral Florida. CONSIDERANDO: 1)Que 



actualmente la Intendencia se encuentra en condiciones de trasladar el dominio del bien, 

previa aprobación de la Junta Departamental de Florida. 2)Que en este estado, la 

Administración considera conveniente proceder a un nuevo llamado licitatorio para la 

enajenación del padrón de referencia por razones sanitarias y con la finalidad de que en esta 

manzana céntrica de la ciudad pudiera concretarse un proyecto urbanístico. 3)Que previo a 

instrumentar el nuevo llamado licitatorio se ha recabado la conformidad de la Junta 

Departamental de Florida para iniciar el procedimiento, cuya autorización consta en 

Resolución JDF 35/19 de fecha 6 de setiembre del corriente. EL INTENDENTE DE 

FLORIDA RESUELVE: 1)LLÁMESE a Licitación Pública para la enajenación del bien 

inmueble padrón 2970 de la Localidad Catastral Florida, en los términos establecidos en el 

pliego de condiciones particulares que regirá el procedimiento. 2)APROBAR el Pliego 

Particular de Condiciones contenido en anexo a actuación Nº 98, en expediente  Nº 2016-86-

001-03133, fijándose su precio en $ 3.000. 3)PASE a la División Abastecimientos a fin de 

proceder conforme a lo ordenado. 4)CUMPLIDO con informe de la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones reingrese a Despacho. ====================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.412/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00328. DIRECTOR DE 

TRÁNSITO. CONTRATACIÓN DE INSPECTOR DE TRÁNSITO POR JUBILACIÓN. 

VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos 

insumidos por la contratación del Sr. Leandro MACARÍ para cumplir funciones como 

Inspector de Tránsito, otorgándole la compensación del 15%. RESULTANDO: Que la 

observación se fundamenta, en que no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente 

en el programa y objeto imputado, así como tampoco vacantes en el grado y escalafón 



asignado. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de contar con 

personal destinado al Cuerpo Inspectivo de Tránsito, a fin de continuar con los programas de 

mejor y educación en el tránsito, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) 

del Artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, 

manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento 

de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, 

continúese con la resolución Nº 14.306/2019. ================================ 

RESOLUCIÓN Nº 14.413/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00473. DEPARTAMENTO 

DE RECURSOS HUMANOS. VENCIMIENTO CONTRATOS DE PASANTÍAS (DIR. 

GRAL. DE HACIENDA). VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de 

la República, a los gastos insumidos por la contratación bajo el régimen de función pública, 

a funcionarios dependientes del Dpto. de Hacienda. RESULTANDO: Que la observación se 

fundamenta, en que no se cuenta con vacantes en el grado y escalafón asignado. 

CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de contar con personal 

destinado al Departamento de Hacienda, a fin de cumplir con las obligaciones que se 

mantienen con los contribuyentes y proveedores, debiendo en consecuencia mantener el 

gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales 

conferidas en el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)USAR de las facultades establecidas en el 

Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2)PASE a sus 



efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada 

del Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución No. 14.268/2019. ============== 

RESOLUCIÓN Nº 14.414/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02689. CENTRO 

ECUESTRE SIN LÍMITES FLORIDA. SOLICITA DONACIÓN DE JUEGOS 

INFANTILES, GOLOSINAS, JUGOS ETC. PARA FESTEJAR EL DÍA DEL NIÑO. 

VISTO: La colaboración solicitada por el Centro Ecuestre “SIN LÍMITES” para el evento 

que programan para el día 14 de setiembre, en festejo de la llegada de la primavera. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Desarrollo Social informa que habiéndose 

festejado recientemente el “Día del Niño”, no se cuenta al presente con disponibilidad 

presupuestal en el rubro. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)COMUNÍQUESE a las autoridades del Centro Ecuestre “SIN LÍMITES” la imposibilidad 

de acceder en esta oportunidad a lo solicitado, en función del CONSIDERANDO 

precedente. 2)PASE a Administración Documental para notificación de la Institución y 

cumplido, archívese. =================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.415/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02425. DAMIÁN GARCÍA 

Y CLUB 18 DE JULIO SOLICITUD DE EXONERACIÓN Y AUTORIZACIÓN. VISTO: 

El planteo efectuado por representante de la Comisión Directiva del Club Social y Deportivo 

18 DE JULIO de LA CRUZ, solicitando, mantenimiento vial y exoneración de impuestos 

por realización de reunión bailable y raid hípico, a realizarse el próximo 14 de setiembre en 

el lugar. RESULTANDO: 1)Que de acuerdo a los informe agregado por el Departamento de 

Vialidad ya fueron coordinados los trabajos de mantenimiento del recorrido que abarca la 

competencia. 2)Que por otra parte han sido políticas de esta Administración, la de brindar 



apoyo a instituciones sociales y culturales sin fines de lucro. CONSIDERANDO: 1)Que de 

contribuir con la institución, se estaría brindando la posibilidad de mejoras en la 

infraestructura, así como potenciar las actividades que se brindan a los vecinos del lugar. 

2)Que las actividades hípicas en el interior del departamento, más allá de lo lúdico generan 

un espacio de socialización e integración, concibiendo oportunidades al comercio local y el 

turismo. ATENTO: A lo expresado y a los antecedentes relacionados. El INTENDENTE DE 

FLORIDA RESUELVE: 1)DISPONER de una colaboración al Club Social y Deportivo 18 

DE JULIO de LA CRUZ, consistente en una partida equivalente a los gravámenes a pagar 

por realización de reunión bailable y raid hípico, no abarcando lo devengado por Leyes 

Nacionales las que deberán ser pagas sin excepciones. 2)APROBAR lo actuado por el 

Departamento de Vialidad, en cuanto a la reparación del recorrido de la competencia. 

3)PASE a la Oficina Administrativa de LA CRUZ para notificar a los interesados. ======= 

RESOLUCIÓN Nº 14.416/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02590. MUNICIPIO DE 

FRAY MARCOS. SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE CONTRATO DEL 

FUNCIONARIO CRISTIAN MACHADO FICHA Nº 15.257. VISTO: El plateo formulado 

por el Municipio de FRAY MARCOS, en el que solicita sea renovado el contrato que se 

mantiene con el funcionario Sr. Cristian MACHADO Ficha Nº 15.257. RESULTANDO: 

Que de acuerdo a lo informado por sus Superiores, resulta necesario contar con los servicios 

que presta el funcionario, en virtud de las tareas que desempeña. CONSIDERANDO: Que la 

integración del funcionario a cuadrillas de trabajo vial y mantenimiento de la higiene 

pública, aseguran mejores condiciones de convivencia entre ciudadanos. ATENTO: A lo 

expresado. El INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)DISPONER sea renovado en 



iguales condiciones el contrato en carácter de zafral que se mantiene con el Sr. Cristian 

MACHADO Ficha Nº 15.257, por un plazo de 6 meses sujeto a informes de desempeño. 

2)PASE al Departamento de Recursos Humanos y Departamento de Hacienda para su 

registro. 3)CUMPLIDO siga al Municipio de FRAY MARCOS, para su conocimiento y 

reserva.4)OPORTUNAMENTE y con los correspondientes informes vuelva a este 

Despacho. ========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.417/19.-EXPEDIENTE Nº 2015-86-001-04185. ALCALDE SR. 

CAYETANO STOPINGI ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SARANDÍ GRANDE Y 

CONCEJALES EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSIDERAN SOLICITUD DE 

CLUB DEPORTIVO BARRIO VIÑA. VISTO: La Resolución Nº 31/19, sancionada por la 

Junta Departamental de FLORIDA, por la cual se aprueba por el Organismo en sesión de 

fecha seis del corriente, por la cual se autoriza a la Intendencia a ceder el comodato que se 

mantiene con el M.G.A.P., parte del padrón de SARANDÍ GRANDE, al Club Social y 

Deportivo BARRIO VIÑA. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)CÚMPLASE, comuníquese, publíquese, regístrese, etc. 2)PASE para su comunicación y 

publicación a la Unidad de Comunicaciones. 3)SIGA a Unidad de Descentralización -

Municipio de SARANDÍ GRANDE-, Agrimensura y Asesoría Notarial, para su 

conocimiento y demás efectos correspondientes. 4)CON registro de la Oficina Jurídica, 

archívese. ========================================================= 

RESOLUCIÓN Nº 14.418/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02229. FORESTAL 

ORIENTAL PRODUCTIVA “DON MANUEL”. SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

FORESTAR EL PADRÓN Nº 19405. VISTO: Estos antecedentes relativos al Proyecto de 



Forestación en establecimiento propiedad de la Unidad Productiva “DON MANUEL” 

presentado por la firma FORESTAL ORIENTAL S.A. correspondiente al padrón Nº 19.405 

de la 10ma. Sección Catastral de FLORIDA. CONSIDERANDO: I)Lo informado por el 

Área Técnica del Equipo de Ordenamiento Territorial –Sector Forestal-. II)Que por Decreto 

Nº 15/2013 sancionado por la Junta Departamental de FLORIDA con fecha 20 de junio de 

2013, se aprobaron las Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Sostenible y Categorización Primaria de Suelos del Departamento de FLORIDA, 

siendo promulgadas por resolución de fecha 25 de junio de 2013. III)Que el proyecto de 

referencia cumple con el marco regulatorio vigente. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)APROBAR el Proyecto de Forestación presentado por la firma FORESTAL 

ORIENTAL S.A. correspondiente al padrón Nº 19.405 de la 10ma. Sección Catastral del 

Departamento de FLORIDA y de acuerdo a lo establecido por Decreto 15/13 de la Junta 

Departamental de FLORIDA. 2)PASE a División Administración Documental a efectos de 

notificar a los interesados. 3)CONTINÚE al Área de Ordenamiento Territorial para su 

conocimiento y efectos. Cumplido, archívese. ================================= 

RESOLUCIÓN Nº 14.419/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02230. FORESTAL 

ORIENTAL PRODUCTIVA “NEDANIR”. SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

FORESTACIÓN EN LOS PADRONES Nº 5247 Y 10692. VISTO: Estos antecedentes 

relativos al Proyecto de Forestación en establecimiento propiedad de la Unidad Productiva 

NEDANIR presentado por la firma FORESTAL ORIENTAL S.A. correspondiente a los 

padrones Nº 5.427 y Nº 10.692 de la 10ma. Sección Catastral de FLORIDA. 

CONSIDERANDO: I)Lo informado por el Área Técnica del Equipo de Ordenamiento 



Territorial –Sector Forestal-. II)Que por Decreto Nº 15/2013 sancionado por la Junta 

Departamental de FLORIDA con fecha 20 de junio de 2013, se aprobaron las Directrices 

Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible y Categorización 

Primaria de Suelos del Departamento de FLORIDA, siendo promulgadas por resolución de 

fecha 25 de junio de 2013. III)Que el proyecto de referencia cumple con el marco regulatorio 

vigente. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)APROBAR el Proyecto de 

Forestación presentado por la firma FORESTAL ORIENTAL S.A. correspondiente a los 

padrones Nº 5.427 y Nº 10.692 de la 10ma. Sección Catastral del Departamento de 

FLORIDA y de acuerdo a lo establecido por Decreto 15/13 de la Junta Departamental de 

FLORIDA. 2)PASE a División Administración Documental a efectos de notificar a los 

interesados. 3)CONTINÚE al Área de Ordenamiento Territorial- para su conocimiento y 

efectos. Cumplido, archívese. ============================================ 

RESOLUCIÓN Nº 14.420/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02139. DEPARTAMENTO 

DE ADMINISTRACIÓN. TRASLADO DE LA FUNCIONARIA SRA. MARIELA 

MARTÍNEZ FICHA Nº 1953 PARA EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA MESA 

DE AYUDA. VISTO: Que la funcionaria Sra. Mariela MARTÍNEZ Ficha Nº 1953, fue 

trasladada mediante resolución dictada por el Departamento de Administración, con destino 

al Departamento de Informática – Mesa de Ayuda. ATENTO: A lo expresado por personal 

Directivo del área de destino, respecto a que la necesidad del servicio hace que deban 

mantenerse las compensaciones que percibe. El INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)MANTENER en todos tus términos las compensaciones que percibe la funcionaria Sra. 

Mariela MARTÍNEZ Ficha Nº 1953, quien se desempeña a la orden del Departamento de 



Informática – Mesa de Ayuda. 2)CON registro del Departamento de Recursos, 

Departamento de Hacienda, y notificada la interesada, archívese de conformidad. ======= 

RESOLUCIÓN Nº 14.421/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02141. DEPARTAMENTO 

DE ADMINISTRACIÓN. TRASLADO DEL FUNCIONARIO SR. JOAQUÍN 

ARAMBURU FICHA Nº 11.538 PARA EL DEPARTAMENTO DE VIALIDAD. VISTO: 

Que el funcionario Sr. Joaquín ARAMBURU DUVRENIL Ficha Nº 11.538, por resolución 

de la Dirección General del Departamento de Administración, fue trasladado al 

Departamento de Vialidad, por razones de mejor servicio. RESULTANDO: Que el 

contratado percibe actualmente compensaciones por mayor dedicación a la tarea y por a la 

orden. CONSIDERANDO: Que de acuerdo al informe de su Superior debe continuar en los 

regímenes citados en función de las tareas asignadas. ATENTO: A lo expresado. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)MANTENER en todos sus términos las 

compensaciones por mayor dedicación a la tarea y por a la orden, que percibe el funcionario 

Sr. Joaquín ARAMBURU DUVRENIL Ficha Nº 11.538, quien se desempeña a la orden del 

Departamento de Vialidad. 2)PASE para su registro al Departamento de Recursos Humanos 

y Departamento de Hacienda. 3)CON conocimiento y notificado que fuere el funcionario a 

través del Departamento de Vialidad, archívese. =============================== 

RESOLUCIÓN Nº 14.422/19.-EXPEDIENTE Nº 2018-86-001-04296. CORTE 

ELECTORAL. SOLICITA EXONERACIÓN DEL PADRÓN DE FLORIDA Nº 1721/003. 

VISTO: La gestión iniciada por la Corte Electoral, solicitando la exoneración por concepto 

del Impuesto de Contribución Inmobiliaria, padrón de su propiedad Nº 1721/003 ubicado en 

la ciudad de FLORIDA. RESULTANDO: Que el organismo acreditó la documentación 




